
 
 

 
 
 
 

Bogotá, 25 de Noviembre de 2019 

Presidente 

JOHN JAIRO ROLDÁN AVENDAÑO 
Presidente Comisión Tercera  

Cámara de Representantes 

Ciudad 

 

Presidente 

DAVID BARGUIL ASSIS 
Presidente Comisión Tercera  

Senado de la República 

Ciudad 

 

Asunto: Informe de ponencia de archivo al proyecto de ley 278 de 2019 Cámara y 227 de 

2019 Senado “Por medio del cual se adoptan normas para la promoción del crecimiento 

económico, la inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, 

equidad y eficiencia del sistema tributario de acuerdo con los objetivos que sobre la materia 

impulsaron la ley 1943 de 2018 y se dictan otras disposiciones.” 

 

Respetados señores presidentes: 

 

De conformidad con el encargo de la mesa directiva y en cumplimiento de la ley 5 de 1992 

nos permitimos presentar informe de ponencia de archivo al proyecto de ley 278 de 2019 

Cámara y 227 de 2019 Senado. 

 

Iván Marulanda       Gustavo Bolívar 

Senador de la República                                                         Senador de la República 

 

 

Katherine Miranda       David Racero   

Representante a la Cámara      Representante a la Cámara 

 

 

 



 
 

 
 
 
 

OBJETO DE LA PONENCIA  

Las recientes manifestaciones ciudadanas que claman por el cambio que siempre hemos 

reclamado le dan pie al país y al Estado de avocar por fin en forma profunda y estructural 

los graves problemas de Colombia.  

Por lo mismo, nos permitimos presentar ponencia de archivo al proyecto de reforma 

tributaria del Gobierno nacional, que es mediocre, no responde a las necesidades de la lucha 

contra la desigualdad y contra la pobreza, y perpetúa la impotencia del Estado para resolver 

los graves problemas de desigualdad social y para impulsar el desarrollo económico del 

país.  

Desde el pasado 21 de noviembre el pueblo colombiano ha reivindicado en las calles la 

urgencia de un sistema tributario que responda a los principios constitucionales de equidad, 

eficiencia y progresividad, y nuestro deber como congresistas es oír e interpretar ese clamor 

popular, el cual hoy nos ofrece la oportunidad de discutir una reforma tributaria estructural 

que genere justicia social y permita luchar contra la absurda desigualdad social, contra el 

creciente desempleo y el atraso del desarrollo del país.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 
 
 

Proposición 

Archivar el proyecto de ley 278 de 2019 Cámara y 227 de 2019 Senado “Por medio del cual 

se adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, la inversión, el 

fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema 

tributario de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la ley 1943 de 2018 

y se dictan otras disposiciones.” 

 

 

Iván Marulanda       Gustavo Bolívar 

Senador de la República                                                         Senador de la República 

 

 

Katherine Miranda       David Racero   

Representante a la Cámara      Representante a la Cámara 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


